
LICENCIA O PERMISO DE TERRACERIA

Alcaldía Municipal de Tonacatepeque

Institución: Alcaldía Municipal de Tonacatepeque

Nombre: LICENCIA O PERMISO DE TERRACERIA

Dirección:
Bo San Nicolás 2 Av Sur y 1 Cl Pte No 3 Fte al Pqe
Tonacatepeque - San Salvador

Horario: De Lunes a Viernes de 8:00 am - 12:00 md y de 1:00 pm a
4:00 pm

Tiempo de respuesta: 15 minutos

Área responsable: Unidad de Catastro de Inmuebles y Empresas

Encargado del
servicio:

Jefe UATM

Descripción: Sirve para otorgar la licencia o permiso de terracería
dentro del municipio de Tonacatepeque.

Requisitos generales: Persona natural: Deben presentar fotocopia de DUI, NIT a
150% y Escritura y se le manda a realizar la inspección
de lo que van a hacer de terracería. 

Persona Jurídica: Debe presentar copia de DUI, NIT y
tarjeta de IVA del representante legal de la empresa a
150%, NIT de la empresa; Acta de Constitución de la
Sociedad, Registro de comercio, Poder donde se delega
como representante legal, es decir las generales de la
empresa y Escritura y se le manda a realizar la
inspección de lo que van a hacer de terracería.

Costo: 1. $1.00 más el 7% por metro cuadrado. 3. Inspección
Urbana: $12.23. 4. Inspección Rural: $24.46.
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